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Fase clasificatoria

La organización de la National Cyber League de la Guardia Civil, en ningún caso, tratará datos de carácter personal
, puesto que la información solicitada para la inscripción y gestión de ladurante el desarrollo de la fase clasificatoria

participación se limitará a aquella que permita la identificación de cada uno de los equipos a través del centro educativo (en
base a un nombre anonimizado), así como a otros datos no considerados de carácter personal como la Comunidad Autónoma
de procedencia o la localidad del centro eductivo.

Por lo expuesto, queda patente que los datos tratados no pueden considerarse como de carácter personal, puesto que, en
ningún caso, permitirían identificar o harían identificables a las personas que componen los equipos. La información de
carácter personal, es decir la relacionada con la identidad del personal de los diferentes equipos, únicamente será tratada por
los centros educativos conforme a los correspondientes Registros de Actividades de Tratamiento. Conforme a ello, serán los
propios centros educativos los responsables de controlar la identidad de los estudiantes que conforman cada uno de los
equipos, asegurándose en el momento de la competición que la composición de los equipos es la correcta, atendiendo a la
inscripción inicial realizada.

Aunque para la resolución de algunos de los ciber retos de la competición pudiera ser necesario el identificarse en un
formulario o para el acceso a algún tipo de red social o similar, en ningún caso será necesario la introducción de datos
personales propios o usuarios creados de manera específica para ello por los participantes.

Fase final

Para el desarrollo de la fase final sí que se procederá al tratamiento de datos de carácter personal por parte de la
, con el objeto de llevar a cabo todas las gestiones para la participación de los equiposorganización de la competición

finalistas (alojamiento, desplazamiento, etc.), quedando ello amparado en el Registro de Actividades de Tratamiento “Eventos”.

Con anterioridad a la celebración de la fase final y una vez conocidos los equipos clasificados, se informará a los/las
 y el resto de cuestiones relacionadas con el tratamiento de los datosparticipantes finalistas sobre la política de privacidad

de carácter personal.
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